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EX (BOS 20 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Quito 

Estimados señores.- 

Por medio de la presente, notifico y solicito se sirva registrar la Cesión de 
Participaciones de la compañía Bustamante, Guivernau, Donoso y Cadena 
Abogados Compañía Limitada, que se adjunta a la presente, mediante 
instrumento público celebrado el 05 de febrero del 2009, en la Notaría 
Trigésima Séptima del cantón Quito, por la cual los señores Francisco José 
Bustamante Romo Leroux, Alvaro Ignacio Guivernau Becker, Pedro Darío 
Donoso Muller y Maria Gabriela Cadena Loza, ceden sus participaciones a la 
señora Magali Virginia Paats Ricciardi, conforme la información que a 
continuación detallo: 
  

  

  

  

  

            

  

  

  

              

No. Porcentaje % 
Cedentes Cesionario Participaciones 

Francisco J. MAGALI VIRGINIA | 100 25% 
Bustamante R. PAATS RICCIARDI 

"Álvaro 1. Guivernau B. | MAGALI VIRGINIA | 100 25% 
PAATS RICCIARDI 

Pedro D. Donoso B. MAGALI VIRGINIA | 100 25% 
PAATS RICCIARDI 

Gabriela Cadena L. MAGALI VIRGINIA | 60 15% 

PAATS 

Fotal 360 90% 
Participaciones 

| Cedidas 

El capital social de la compañía queda integrado de la siguiente forma. 
Socio No, Porcentaje Capital social 

Participaciones Y 

Gabriela Cadena L. 40 10% US$40.00 Y |/ 
Magali Virginia Paats 360 90% US$360.00 Y 7 
Ricciardi 

Total 400 100% US$ 400.00 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

ARTICIPACIONES DE BUSTAMANTE, 

GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES FRANCISCO 

JOSÉ BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO 

IGNACIO GUIVERNAU BECKER; PEDRO DARIO 

DONOSO MULLER Y MARIA GABRIELA 

| CADENA LOZA 

A FAVOR DE MAGALÍ VIRGINIA PAATS 

RICCIARDI 

CUANTIA: USD $ 360.00 

QUITO, 05 DE FEBRERO DEL AÑO 2009 

£2248£181815112848% 

Di: 02 COPIAS + 1



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE BUSTAMANTE, GUIVERNAU, 

DONOSO Y CADENA ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES FRANCISCO JOSÉ 

BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO IGNACIO 

GUIVERNAU BECKER; PEDRO DARIO DONOSO 

MULLER Y MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

A FAVOR DE MAGALÍ VIRGINIA PAATS RICCIARDI 

CUANTIA: USD$ 360.00 

3 COPIAS 

856868: 8588: 8:8:80:8:8:08:8:8 85:85 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY JUEVES CINCO 

DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE ESTE CANTÓN 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, POR UNA PARTE, LOS SEÑORES FRANCISCO JOSÉ 

BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO IGNACIO GUIVERNAU 

BECKER; PEDRO DARIO DONOSO MULLER Y MARIA GABRIELA 

CADENA LOZA; TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, POR OTRA, LA SEÑORA MAGALI VIRGINIA PAATS



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

RICCIARDI, TAMBIEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

ECUATORIANOS, EXCEPTO LOS SEÑORES ALVARO IGNACIO 

GUIVERNAU BECKER, Y, MAGALÍ VIRGINIA PAATS RICCIARDI, QUE 

SON DE NACIONALIDAD CHILENA Y URUGUAYA 

RESPECTIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, EXCEPTO LA 

SEÑORA MAGALI VIRGINIA PAATS  RICCIARDI QUE ES 

DIVORCIADA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, EXCEPTO LA SEÑORA MAGALI VIRGINIA PAATS 

RICCIARDI, QUE SE ENCUENTRA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

MONTEVIDEO, URUGUAY; DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE úTRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE LA QUE 

CONSTE LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.  COMPARECIENTES: 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA, POR UNA PARTE, LOS SEÑORES FRANCISCO JOSÉ 

BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO IGNACIO GUIVERNAU 

BECKER; PEDRO DARIO DONOSO MULLER Y MARIA GABRIELA 

CADENA LOZA; A QUIENES EN ADELANTE SE LES CONOCERÁ 

SIMPLEMENTE COMO CEDENTES; POR OTRA, A LA SEÑORA 

MAGALÍ VIRGINIA PAATS RICCIARDI, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

CONOCERÁ SIMPLEMENTE COMO CESIONARIO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y 

CADENA ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE MÍ, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, Y FUE 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL OCHO, BAJO NÚMERO DOS 

TRES NUEVE NUEVE, TOMO CIENTO TREINTA Y NUEVE; Y SU 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL ES DE CUATRO CIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 400.00) DIVIDIDO 

EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. DOS) LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, REUNIDA EL TRES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL NUEVE, CUYA ACTA FORMA PARTE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, RESOLVIÓ AUTORIZAR A LOS SOCIOS 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

FRANCISCO JOSÉ BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO IGNACIO 

GUIVERNAU BECKER; PEDRO DARIO DONOSO MULLER Y MARIA 

GABRIELA CADENA LOZA A CEDER, A LOS TRES PRIMEROS, 

TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES ACUMULTIVAS, 

INDIVIDUALES E INDIVISIBLES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, Y A LA ULTIMA PARTE DE SUS 

PARTICIPACIONES ACUMULATIVAS, INDIVIDUALES E INDIVISIBLES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA A FAVOR 

DE LA SEÑORA MAGALÍ VIRGINIA PAATS RICCIARDI. TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, FRANCISCO JOSÉ BUSTAMANTE ROMO LEROUX, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YA 

REFERIDA, CEDE EL TOTAL DE CIEN PARTICIPACIONES (100) 

IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA QUE POSEE EN 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LA SEÑORA MAGALÍ VIRGINIA 

PAATS RICCIARDI; ALVARO IGNACIO GUIVERNAU BECKER, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YA 

REFERIDA, CEDE EL TOTAL DE CIEN PARTICIPACIONES (100) 

IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA QUE POSEE EN 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LA SEÑORA MAGALÍ VIRGINIA 

PAATS — RICCIARDI; PEDRO DARIO DONOSO — MULLER,



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YA 

REFERIDA, CEDE EL TOTAL DE CIEN PARTICIPACIONES (100) 

IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA QUE POSEE EN 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LA SEÑORA MAGALÍ VIRGINIA 

PAATS  RICCIARDI; Y, MARIA GABRIELA CADENA LOZA, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YA 

REFERIDA, CEDE EL TOTAL DE SESENTA PARTICIPACIONES (60) 

IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA QUE POSEE EN 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DE LA SEÑORA MAGALÍ VIRGINIA 

PAATS RICCIARDI. LA PRESENTE CESION INCLUYE, A FAVOR DE 

LA CESIONARIA, TODOS LOS DERECHOS PRESENTE Y FUTUROS 

QUE CORRESPONDEN A LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDA INTEGRADO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
  

  

  

SOCIO TOTAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

MARIA GABRIELA US$40.00 40 

CADENA LOZA 

MAGALÍ VIRGINIA US$360.00 360 

PAATS RICCIARDI * 
        TOTAL US$. 400 400 
  

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

CUARTA.- PRECIO: LAS PARTES ACUERDAN COMO PRECIO DE 

ESTA CESIÓN EL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 1,00) POR CADA PARTICIPACIÓN, QUE LOS 

CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO DE LA CESIONARIA A SU 

ENTERA SATISFACCIÓN, SIN QUE TENGAN DERECHO A 

FORMULAR NINGÚN RECLAMO EN EL FUTURO. QUINTA.- 

CERTIFICACION: SE ANEXA COMO DOCUMENTO HABILITANTE LA 

CERTIFICACIÓN EXIGIDA EN EL ARTICULO CIENTO TRECE DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

TODOS LOS GASTOS E IMPUESTOS OCASIONADOS POR ESTE 

CONTRATO, SERÁN DE CUENTA DEL CESIONARIO. USTED SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. - HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HAYA 

FIRMADA POR LA DOCTORA GABRIELA CADENA LOZA, 

PORTADORA DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL SIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES 

Y LEÍDA QUE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO 

EN ALTA Y CLARA VOZ, SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD 

DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

alos Cr 
Cv: Jl 3009 

    
   

A



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 
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No. 02 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS - 
DE LA COMPAÑÍA BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA 

ABOGADOS CIA. LTDA. PA 
En Quito, en las oficinas de la compañía, el 03 de febrero del 2009, siendo. A Ade 
las 10h00, se reúnen los señores abogados Francisco José Bustamante |[' 
Romo Leroux, Álvaro Ignacio Guivernau Becker, Pedro Darío Donoso 
Muller y María Gabriela Cadena Loza, socios de la compañía y en forma 
unánime deciden instalarse en junta universal, conforme la ley y los 
estatutos de la compañía lo permiten. Actúa como Presidente de la junta 
la señorita Gabriela Cadena Loza, Gerente General de la compañía, 
conforme el Estatuto de la misma y la señorita Salomé Camino Saltos 
como secretaria Ad- hoc.- La Presidenta dispone que se constate el 
quórum y se forme la lista de los asistentes: 

  

  

  

  

  

  

          

Socio Participaciones | Número de 
votos 

Francisco J. Bustamante R. 100 100 

Álvaro I. Guivernau B. 100 100 
Pedro D. Donoso B. 100 100 

Gabriela Cadena L. 100 100 
Total 400 400 
  

Encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en 
junta universal es legalmente procedente.- La presidenta propone a la 
Junta conocer y resolver sobre lo siguiente: 

1. La cesión de participaciones de parte de Francisco José 

Bustamante Romo Leroux, del total de cien participaciones (100) 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
representa el 25% del capital social que posee en Bustamante, 
Guivernau, Donoso y Cadena Compañía Limitada, a favor de la 
señora Magali Virginia Paats Ricciardi. 

2. La cesión de participaciones de parte de Alvaro Ignacio Guivernau 
Becker, del total de cien participaciones (100) de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que representa el 25% del 
capital social que posee en Bustamante, Guivernau, Donoso y 
Cadena Compañía Limitada, a favor de la señora Magali Virginia 
Paats Ricciardi. 

3. La cesión de participaciones de parte de Pedro Dario Donoso 

Muller, del total de cien participaciones (100) de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que representa el 25% del 
capital social que posee en Bustamante, Guivernau, Donoso y 

Cadena Compañía Limitada, a favor de la señora Magali Virginia 
Paats Ricciardi. 

4. la cesión de participaciones por parte de Maria Gabriela Cadena 
Loza, del total de sesenta participaciones (60) de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una que representa el 15% del 
capital social que posee en Bustamante, Guivernau, Donoso y 

Cadena Compañía Limitada, a favor de la señora Magalí Virginia 
Paats Ricciardi. 

1



  

La Junta aprueba la propuesta de la Presidencia y acuerdan tratar el, 
orden del día indicado. - e 
Toma la palabra la Presidenta, en calidad de Gerente General de”la 
compañía y expone que es necesario y conveniente para la compañía, 
como estrategia de mercado para la prestación de servicios 

profesionales aprobar las cesiones de participación planteadas como 
puntos del orden del día. 
Una vez analizados y aprobados los puntos del Orden del Día y la 
propuesta planteada por la Gerencia, la Junta encontrándose de 
acuerdo en todos los planteamientos, resuelve 

5. Por unanimidad aprobar la cesión de participaciones de parte de 
Francisco José Bustamante Romo Leroux, del total de cien 

participaciones (100) de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que representa el 25% del capital social que 
posee en Bustamante, Guivernau, Donoso y Cadena Compañía 

Limitada, a favor de la señora Magalí Virginia Paats Ricciardi. 

6. Por unanimidad aprobar la cesión de participaciones de parte de 
Alvaro Ignacio Guivernau Becker, del total de cien participaciones 

(100) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que representa el 25% del capital social que posee en 
Bustamante, Guivernau, Donoso y Cadena Compañía Limitada, a 
favor de la señora Magali Virginia Paats Ricciardi. 

7. Por unanimidad aprobar la cesión de participaciones de parte de 

Pedro Dario Donoso Muller, del total de cien participaciones (100) 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
representa el 25% del capital social que posee en Bustamante, 
Guivernau, Donoso y Cadena Compañía Limitada, a favor de la 

señora Magali Virginia Paats Ricciardi. 
8. Por unanimidad aprobar la cesión de participaciones por parte de 

Maria Gabriela Cadena Loza, del total de sesenta participaciones 
(60) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 
representa el 15% del capital social que posee en Bustamante, 
Guivernau, Donoso y Cadena Compañía Limitada, a favor de la 
señora Magali Virginia Paats Ricciardi. 

La cesión de participaciones, antes aprobadas se realizan de la 
siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

No. Porcentaje % 
Cedentes Cesionario Participaciones 

Francisco J. MAGALI VIRGINIA | 100 25% 
Bustamante R. PAATS RICCIARDI 

Álvaro I. Guivernau | MAGALI VIRGINIA | 100 25% 
B. PAATS RICCIARDI 

Pedro D. Donoso B. | MAGALI VIRGINIA | 100 25% 

PAATS RICCIARDI 

Gabriela Cadena L. | MAGALI VIRGINIA | 60 15% 

PAATS 

Total 360 90% 

Participaciones 

Cedidas            



    

A partir de la presente fecha y en base a lo antes expuesto el tapital , 
social de la compañia se integra de la siguiente forma: A 
  

  

  

          

Socio No. Porcentaje Capital social 
Participaciones 

Gabriela Cadena L. 40 10% US$40.00 
Magali Virginia Paats 360 90% US$360.00 
Ricciardi 

Total 400 100% US$ 400.00     

Siendo las 11h00 y agotado el 

Secretaria Ad-hoc. 
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Socio 

temario de ésta Junta, la presidenta 
concede un receso para la elaboración del acta.-Siendo las 11h30, se 
reinstala la Junta. La secretaria ad-hoc procede a dar lectura al acta, la 
cual es aprobada por unanimidad; para constancia suscriben la presente 
acta todos los señores socios y certifican la misma la Presidenta y la 

Ab. Francisco Bustamante R. 

     



TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA Copa CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE BUSTAMANTE, GUIVERNAU, 

DONOSO Y CADENA ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR 

LOS SEÑORES FRANCIBCO JOSÉ BUSTAMANTE ROMO LEROUX, 

ALVAFO IGNACIO GUIVERNAU BECKER;, PEDEO DARIO DONOSO 

MULLER Y MARÍA GABRIELA CADENA LOZA A FAVOR DE MAGALÍ 

VIEGINIA PAAT3 RICCIARDI- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

EL NOTARIO 

Abel 

tiotaria 37M, 
p ÁS       

   
   Quito - Ecuador 

 



JP 

RAZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL DOCE DE 

JUNIO DEL DOS MIL OCHO, DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA CITADA COMPAÑÍA OTORGADA POR LOS SEÑORES FRANCISCO 

JOSÉ BUSTAMANTE ROMO LEROUX; ALVARO IGNACIO GUIVERNAU 

BECKER; PEDRO DARIO DONOSO MULLER Y MARIA GABRIELA 

CADENA LOZA A FAVOR DE MAGALÍ VIRGINIA PAAT3 RICCIARDI, 

CONSTANTE EN LA PRESENTE ESCERITURA.- QUITO, A CINCO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

EL NOTARIO — Hotaria 37ma, 
Mo 5% pa      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO CN 

  

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2399 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de julio de dos mil ocho, fs.2256 vta, tomo 139, correspondiente 

a compañía “BUSTAMANTE, GUIVERNAU, DONOSO Y CADENA ABOGADOS 

CIA. LTDA” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a once de marzo de 

dos mil nueve. EL REGISTRADOR.-    

    

   

   
    

DR. RAÚL GAYBOR SEC/ 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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